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resumen. La noción de Sociedad del Conocimiento define, en nues
tro tiempo, un nuevo marco lógico de mediación social que 
incide directamente en el proceso general de desarrollo. Des
de hace una década, la Unión Europea (ue) viene proponiendo, 
por ello, impulsar a escala local nuevas formas de gobernanza 
basadas en las nuevas tecnologías de la información. En el 
presente artículo, se analizan algunas experiencias comunitarias 
y se discute  la visión estratégica de la Agenda de Lisboa, a fin de 
explorar los límites que, hoy por hoy, determinan los procesos 
de apropiación social de las nuevas tecnologías, así como el  dis
curso público sobre eGobierno implementado por la Comisión 
Europea a partir de los resultados obtenidos en el último lustro.

palabras Clave. Ciudadanía digital, sociedad europea de la 
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introduCCión

Uno de los debates centrales en torno a la Sociedad Europea de la 
Información es la función provisoria de Capital Social1 que aportan 

* Profesor titular de Teoría de la Comunicación de la Universidad de Sevilla. Correo 
electrónico: fsierra@us.es
1 En Solo en la bolera. Colapso y resurgimiento de la comunidad norteamericana, publicado 
originalmente en inglés, Roberto Putnam define, a partir de Durkheim, el Capital Social 
como el conjunto de redes sociales y normas de reciprocidad y de confianza asociadas 
a aquéllas. La densidad y potencia de estas redes de interacción indican el grado de 
bienestar y desarrollo humano y, por extensión, aplicado a las nuevas tecnologías, con
diciona el Índice de Oportunidad Digital.
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los nuevos medios, tal y como plantea la Informática Comunitaria 
o los estudios sobre confianza y buen gobierno en la era digital.  De 
acuerdo con Van Bavel/Punie/Tuami (2004), las Nuevas Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (ntiCs) desempeñan un papel 
cada vez más importante en el desarrollo local por la capacidad que 
tienen de movilizar recursos materiales, información y conocimiento. 
Si el Capital Social, de acuerdo con Putnam (2000),  puede ser definido 
como una de las características de toda organización social basada en 
la cooperación en beneficio mutuo, la confianza y participación cívica 
y las normas de reciprocidad, el problema de la participación con las 
nuevas tecnologías constituye hoy un reto estratégico que obliga a  
las organizaciones sociales a articular redes alternativas de cooperación 
y acción colectiva, transformando la disposición de Capital Social en 
“capital social interconectado” (Van Bavel, 2003; Huysman/Wulf, 2004).
 Ahora bien, aún reconociendo la relevancia de algunos de los hallaz
gos de Putnam (2003) sobre el problema que nos ocupa, esta concepción 
de las redes sociales y las formas de gobierno y autoorganización de las 
comunidades locales tiende a abstraer las relaciones sociales, en especial 
el contexto económico y político, al abordar desde una lectura propia  
del paradigma neoclásico de la Economía Política toda forma de in
tercambio y asociación. Como bien ha criticado el profesor Navarro, 
el discurso sobre el Capital Social trata por principio de remplazar el  
análi sis del poder entre clases, razas y géneros, y sus consecuencias en 
términos de políticas públicas, por una lectura instrumental de las re
laciones sociales (Navarro, 2003: 29), en un tiempo en el que la propia 
cultura se ha convertido en un recurso para el desarrollo económico 
(Yúdice, 2002: 3036). En este sentido, resulta cuando menos necesa
rio pasar de una lectura “capitalizada” de los procesos de innovación 
a una visión estructural del proceso de apropiación social de las nuevas 
tecnologías, especialmente ante la desigual conformación del espacio  
de integración económica con regiones periféricas o subdesarrolla
das como es el caso del sur de Europa2 y de la mayoría de las nuevas 

2 De acuerdo con Wuthnow, la función capitalizadora de las redes sociales más que 
con aspectos asépticos de interacción y organización social es sólo comprensible como  
un problema de acceso y control a los recursos materiales y simbólicos. O, en términos 
de Bourdieu, a un problema de exclusión del capital social necesario determinado por 
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regiones incorporadas al proyecto de integración de la ue, si en verdad 
han de plantearse en toda su complejidad los procesos de transformación 
y modernización económica en torno a las nuevas redes digitales.
 El presente artículo parte de una crítica al concepto europeo de 
Sociedad del Conocimiento, identificando las líneas de fuerza del 
denominado Capitalismo Cognitivo, para interpretar las principales 
notas distintivas de la estructura de información y conocimiento que 
gobiernan las políticas comunitarias, a partir de los datos publicados 
por la propia Comisión Europea como máximo órgano de gobierno. El 
objeto académico de esta revisión es enmarcar adecuadamente las fallas 
y factores del fracaso de los objetivos de la Agenda de Lisboa3 ilustrando 
los límites de las estrategias de implantación de la Administración 
Electrónica, así como el nulo alcance de las políticas de desarrollo lo cal  
de la ue, pese a las prioridades fijadas en los principales documentos doc
trinales de la Comisión en la materia. A tal fin, nuestro análisis aporta 
datos primarios del trabajo de campo realizado en veinte ciudades co
munitarias durante el último lustro, señalando algunos elementos 
clarificadores de las dificultades que la Comisión Europea tiene para 
validar su política de socialización de las nuevas tecnologías, como, por 
ejemplo, la ausencia de una planificación participada de los procesos  
de modernización tecnológica, así como la inconsistente articulación de 
políticas públicas en la consecución de los objetivos de la hoja de ruta 
fijada en la Cumbre de Lisboa.4

la geopolítica, tal y como se puede observar en la ue entre territorios subdesarrollados 
como Andalucía o zonas integradas y centrales del capitalismo como el corredor tecno
lógico de los países nórdicos  (Putnam, 2003: 554587).
3 La Agenda o Proceso de Lisboa define la nueva estrategia política de integración de 
la Unión Monetaria, aprobada por el Consejo Europeo en la capital lusa en marzo  
de 2000, como el diseño de una nueva economía del conocimiento basada en la cons
trucción del Espacio Europeo de Educación Superior, la Investigación y Desarrollo 
orientada a la innovación y competitividad empresarial (I+D+i) y el impulso de la 
Sociedad de la Información y las nuevas tecnologías digitales como nodos y vectores  
de formación de redes y polos de atracción de talento y capital en el fomento del libre 
intercambio comercial en el propio mercado interior.
4 Los datos incluidos en el presente artículo son resultado del proyecto CITIZ@MOVE 

(www.urbact.org) de la Comisión Europea y del proyecto de investigación “Nuevas  
tecnologías de la información y participación ciudadana” del Plan Nacional de I+D 
(Dirección General de Investigación. CSO200802206/SOCI).
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 El texto termina apuntando a este respecto las conclusiones fun
damentales del trabajo de campo y los principales retos de futuro a 
medio y largo plazo de las políticas de implementación del eGobierno y 
la ciudadanía digital en el seno de la ue, a partir de los procesos locales 
de apropiación social liderados por el Tercer Sector, el voluntariado y 
la propia población de los municipios y regiones analizados, priorita
rios, a día de hoy, en las políticas de desarrollo e integración de los 
fondos feder.5

Capitalismo Cognitivo y soCiedad de la informaCión. nueva enCruCijada 
europea

Como consecuencia de los procesos intensivos de modernización y 
transformación económica y los devastadores efectos del nuevo espíritu 
del capitalismo, en las dos últimas décadas se han profundizado las 
crisis de legitimidad en el gobierno y la Administración Pública. No  
es casual que en la era de Internet los politólogos se centren en discutir 
los problemas de gobernabilidad y confianza mientras se radicalizan los  
procesos de reestructuración económica de los territorios y las culturas 
locales. En respuesta a este reto, los poderes públicos de la ue han 
comenzado a experimentar diversas iniciativas de participación y 
regeneración democrática, asignando a las nuevas tecnologías de la 
información una función estratégica de movilización y acomodamiento 
social. Los estudios sobre ciberdemocracia demuestran, en efecto, que 
los nuevos medios de comunicación ofrecen posibilidades no exploradas 
de gobernabilidad, potenciación y desarrollo cultural y socioeconó
mico descentralizados. En algunas experiencias internacionales, la 
participación a través de Internet ha ampliado, de hecho, los márgenes 

5 El Fondo Europeo para el Desarrollo Regional es un instrumento de la ue creado 
para superar las históricas diferencias económicas y sociales entre regiones del Merca
do Común. Concebido para la integración y reequilibrio territorial en favor de aquellas 
regiones menos favorecidas en el marco de la política de convergencia, competitividad 
y empleo, los fondos feder dotan de recursos financieros clave para la modernización y 
desarrollo de regiones pobres como Extremadura y Andalucía, reforzando además, 
como el actual periodo 20072013, la cooperación interterritorial.
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de intermediación con la articulación de redes cívicas en las que el 
ciudadano participa de una “comunidad de productores de medios y 
mediaciones”, pasando de consumidor y audiencia a sujeto activo en los  
procesos de capitalización del desarrollo económico y la creación 
cultural autóctona. 
 Con el cambio de soporte material de la cultura (de los medios 
analógicos a los sistemas digitales) y su apropiación por el tejido social, 
la ciudadanía cuenta ciertamente con un amplio abanico de recursos 
de expresión y representación informativa dispuestos para explorar y 
vivir la democracia de forma creativa y abierta a la experimentación 
para el empoderamiento y autoorganización social. Ahora bien, dado que 
la disposición o acceso a tales medios de participación no siempre están 
garantizados para el ciudadano en su ámbito inmediato de proximidad, 
cabría preguntarse al respecto sobre el papel que están desempeñan
do las políticas públicas en los procesos de estructuración y desarrollo de  
la Sociedad de la Información.  
 En la ue, hace más de una década que se viene promoviendo la 
utilización de las ntiCs en la Administración Pública, con la convicción 
de que el nuevo entorno informativo exige un mayor esfuerzo de 
transparencia, accesibilidad y apertura a la participación, en función 
de las necesidades y demandas de la población. En esta línea, las de
claraciones del Consejo de Estocolmo (2001) y de Barcelona (2003) 
inspiraron una nueva visión comunitaria del gobierno, impulsando la 
utilización interactiva de las tecnologías de la información para facilitar 
la participación y comunicación con los vecinos, para la presentación de 
documentos y la realización de trámites administrativos, y, desde luego, 
para facilitar las consultas ciudadanas. Como útiles herramientas de in
tercambio, las ntiCs —argumentan desde entonces las autoridades de 
Bruselas— pueden multiplicar los espacios de comunicación, facilitando 
el derecho de acceso y la representación de las identidades diversas que  
conviven y pueblan nuestros países con herramientas y técnicas  
que permiten una nueva configuración de las mediaciones sociales. 
Desde el punto de vista de la comunicación, ello presupone que la 
Administración Pública debe procurar por todos los medios:
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- La apertura de espacios públicos.
- La formación ética de la ciudadanía.
- La participación social.
- El empoderamiento ciudadano.
- Y el desarrollo de una nueva cultura del diálogo.

La emergencia de la sociedadred exige, en definitiva, la reinvención 
del gobierno, implementando las ntiCs para una efectiva reingenie
ría de la Administración Pública que facilite los flujos de información y 
descentralice los sistemas de control y capital simbólico, garantizando 
la voluntad de interpelación y cogestión ciudadanas. En las iniciativas 
consideradas a este respecto por la Comisión Europea y los gobier
nos de la ue, la planificación y control de los nuevos espacios de 
interacción telemática tienden a reproducir, sin embargo, el modelo 
regulador y de mediación de los medios convencionales (prensa, ra
dio, televisión), excluyendo o marginando sistemáticamente del proceso 
el potencial creativo de la ciudadanía y el tejido social organizado que, 
al menos idealmente, hacen factible, en la praxis, la conectividad y au
togestión social con las nuevas tecnologías digitales.
 Si bien desde el año 2001 la ue  ha progresado considerablemente 
respecto a otras potencias del entorno de la Organización para la  
Coo peración y el Desarrollo Económicos (oCde), mejorando los 
proce dimientos de representación y gestión pública y ampliando, re
lativamente, las formas de interlocución y participación social, la 
prioridad, continúa siendo —con diferencia en los programas ins
titucionales de la Comisión Europea— la modernización concebida 
como proceso de reorganización en cuatro líneas fundamentales:

- La adaptación de los servicios a las necesidades ciudadanas.
- La accesibilidad.
- La participación de sectores tradicionalmente excluidos de la  
 gobernación.
- Y la máxima información pública o transparencia de la  
 Administración. 
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Ello implica, por supuesto, que los poderes públicos integren los 
procesos telemáticos en la gestión y administración local, proyectando 
el eGobierno mediante la formación y capacitación, no sólo de los fun
cionarios públicos, sino también de las organizaciones vecinales y 
de los ciudadanos. Sin embargo, las líneas maestras de las políticas 
públicas de la Sociedad de la Información y del Conocimiento distan 
mucho de haberse alcanzado y con frecuencia han sido limitadas en 
su desarrollo por las propias exigencias del mercado, que han venido 
determinando las diversas medidas de democratización, convergencia 
y desarrollo integral de los sistemas de gestión pública de información 
(Sierra, 2006a). Así, transcurrida más de una década de las iniciativas 
comunitarias y nacionales en materia de gobierno electrónico, los 
procesos de transformación fundamentales de la democracia digital 
continúan siendo en Europa:

- La transformación de los procedimientos administrativos en la  
 gestión, información y acceso público.
- La participación e intercambio de información y conocimiento  
 en redes de apoyo mutuo.
- La producción de (y el acceso a) contenidos.
- Y la organización y gestión inteligente del conocimiento de las  
 instituciones y organizaciones locales. 

A partir de estos ejes de actuación, la ue plantea una visión del 
eGobierno como herramienta pensada para una mejor gobernabilidad 
de las autoridades locales, mejorando la eficiencia administrativa, la  
transparencia pública, la apertura institucional y la participación de
mocrática. De este modo, se privilegia más el conocimiento y difusión 
de información accesible al usuario que el conocimiento distribuido y 
la cultura deliberativa, relegando el lenguaje y la lógica de los vínculos 
o la cultura red, propia del universo de la cibercultura, a un segundo 
plano en su proyecto de Sociedad de la Información para Todos. Co
mo consecuencia, el uso de las ntiCs se ha centrado generalmente en 
mejorar la calidad y eficiencia de los servicios públicos, pero no  
en la mejora de los procesos democráticos en términos de participación 
política de la ciudadanía. 
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 En línea con algunas de las más significativas consideraciones a 
tomar en cuenta incluidas en el Libro Verde sobre la Información del Sector 
Público en la Sociedad de la Información (1998), la Comisión Europea 
se ha ocupado, en resumen, de atender problemas como la dispersión 
de información en bases de datos de las administraciones locales o la 
convergencia de soportes y recursos institucionales, tratando de facilitar 
en todo momento, por encima de cualquier otro aspecto, el acceso y 
máxima transparencia, desde una concepción jerárquica, centralista 
y tradicional del gobierno de lo público. Conforme a una visión res
trictiva de las nuevas tecnologías basada en la planeación difusionista 
que domina la política de Bruselas, el vínculo entre eGobierno y mejor 
gobernanza no ha logrado cuajar en nuevas dinámicas ni cumplir 
los objetivos previstos en los documentos oficiales, incluyendo la 
formulación de nuevas formas cooperativas de interacción entre po
líticos, ciudadanos y organizaciones sociales, y/o la implementación 
de políticas participativas que hicieran realidad la promesa de una 
mayor permeabilidad de las administraciones locales a las iniciativas de 
acción pública de la población. Si bien experiencias como el programa 
eEurope2005 pueden valorarse como positivas en el cumplimiento del 
objetivo de lograr la Sociedad Europea de la Información para todos, 
integrando regiones periféricas y ciudades subdesarrolladas —como 
hoy sucede en Andalucía (www.ciudadanos2055.net)—, el avance en 
materia de democracia digital se ha limitado casi en la totalidad de los 
casos al acceso público a los nuevos servicios avanzados de información 
elec trónica, descartando los procesos de participación ciudadana y la 
propia gestión social de los recursos e infraestructuras públicas de 
creación y producción de contenidos locales.
 Si el grado de interconexión, extensión y calidad de las redes y el 
lenguaje de los vínculos son indicativos de la complejidad de la par
ticipación, un indicador, en suma, de la madurez democrática, el 
balance de las experiencias europeas no puede, en definitiva, resultar 
más deficiente. Y no sólo por la limitada visión de las autoridades de 
Bruselas, sino por las bases mismas de diseño de las políticas europeas 
de Sociedad de la Información.
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marCo lógiCo de la agenda de lisboa

En la última década, las iniciativas estratégicas de la Comisión Europea 
han tendido a acentuar la brecha del déficit cultural existente en mate
ria de comunicación, desregulando el sector audiovisual e informativo 
de acuerdo a una lógica —criticada por Schiller en Estados Unidos— 
de apropiación corporativa del espacio público (Schiller, 1993); en un 
momento de vital importancia para el desarrollo cultural y económico 
de la región, que hacía más que nunca necesarios los esfuerzos de la ue 
por coordinar las iniciativas públicas en esta materia, con el objetivo 
de aprovechar —ante el proceso de transnacionalización económica 
y globalización cultural— las potencialidades tecnológicas, estéticas y 
cul turales de los países miembros de la Comunidad. En lugar de esta 
apuesta decidida por la cultura como fuerza motriz de la sociedad y 
la economía europeas, las autoridades comunitarias han renunciado 
a una política pública coherente, delineando una acción institucional  
sin proyecto de desarrollo claramente definido, careciendo también de 
un pro grama estratégico de integración de la política audiovisual con 
las políticas sectoriales en materia de innovación tecnológica, desarrollo 
industrial, educación o planeación territorial.
 Desde la década de los ochenta, los diversos programas, disposiciones 
y directivas de la ue en materia de política audiovisual e integración 
regional de los sistemas de radiodifusión han jalonado, por el contrario, 
el desarrollo público de la comunicación, favoreciendo, en el marco  
del proceso de construcción del Mercado Común, el paso de un enfoque 
pre dominantemente cultural y político del desarrollo del sector a un 
enfoque más tecnológico y economicista. 
 De acuerdo con el profesor Bustamante (2000), podríamos distinguir, 
en este proceso, tres etapas claramente definidas que han marcado la 
trayectoria regional a este respecto:

1. El inicio de las políticas de información y comunicación, orientado 
por la búsqueda del equilibrio político y económico y la decidida 
voluntad integradora de la comunicación y de los diversos sistemas 
culturales de base nacional de la Unión (19811984).
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2. El proceso de liberalización y despolitización de la política de  
comunicación comunitaria, con el mantenimiento de una filosofía 
cultural basada en la democratización, el acceso público y el desarrollo 
social. Esta etapa va a estar marcada, sin embargo, por la firme de
cisión de Bruselas de favorecer el desarrollo de grandes grupos 
multimedia capaces de competir en los mercados internaciona les par
tiendo del dominio territorial y una suerte de ventaja competitiva, 
por la uniformidad lingüística o nacional de los “mercados cautivos”, 
lo que terminará polarizando aún más los territorios y actividades 
industriales en el campo de la comunicación y la cultura regional por  
la concentración intensiva de capital, la liberalización comercial  
y la estructura altamente oligopólica de los diferentes sectores de la 
comunicación en el interior del mercado común (19851993). 

3. Y la etapa liberal de desregulación, presentada públicamente por la 
Comisión como la adaptación normativa a las exigencias del mercado 
internacional, cuando no la propia tecnología, revitalizando así el 
viejo principio de “libre flujo de la información” que favorece las 
medidas legislativas y reglamentarias beneficiosas para los con
glomerados con una posición dominante en el mercado interior, así 
como la participación de capitales foráneos en el desarrollo de nuevos 
medios y oportunidades de negocio. De hecho, en la actual política 
comunitaria, prevalece, de forma determinante, el principio de sub
sidiariedad, limitando los márgenes de actuación de las políticas 
públicas a la mera apertura de los mercados nacionales, la promoción 
y distribución de programas y la formación y coordinación de las 
actividades industriales. El propio Tratado de Maastricht sanciona 
este principio insistiendo en la estrategia de “protección de la cul
tura europea”, limitando el alcance institucional de las acciones de 
la Comisión al mantenimiento de las señas de identidad europeas 
con respeto a la libre concurrencia de los operadores, producto
res y artistas en el mercado abierto de la Unión. Y la redacción de 
la Constitución Europea no ha hecho más que sancionar esta visión 
política, privilegiando los principios liberales de la economía políti
ca neoclásica. Ya el Libro Verde de Opciones Estratégicas para Reforzar 
la Industria Audiovisual (6/04/94) materializa esta visión es
boza  da por el Libro Blanco de Delors, al proponer el desarrollo 
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de la industria europea de programas mediante la apertura 
y mundialización del sector de acuerdo a los requerimientos 
liberalizadores de la revolución digital. 

En esta dirección, el Informe Bangemann Hacia la Sociedad de la 
In formación en Europa: un plan de acción define, en junio de 1994, el 
marco de actuación a seguir de acuerdo a los principios discutidos en  
el Encuentro de Corfú (fomento de una mentalidad emprendedora, 
mejora de la competitividad, eliminación del proteccionismo y liderazgo 
del mercado):

Las tres ideasfuerza que guían la construcción de la SI 
están basadas en la necesidad de profundizar el proceso 
de internacionalización de la economía, encaminado a  
la mejora de la competitividad mundial; en la presión  
a los estados para que cedan a las fuerzas de mercado  
—actores entre los que los documentos oficiales parecen 
omitir a los estados nación—, la gestión y usufructo de los 
bienes relacionados con las industrias de la información 
y el entretenimiento, mediante la herramienta de la pri
va tización; y en el consecuente cambio de legislación 
llamado desregulación, que en rigor trata de un período 
de transición entre un tipo de legislación con acento en  
el carácter público de los servicios de información y 
comunicaciones, y otra que enfatiza el rol de las fuerzas 
de mercado y que, por consiguiente, sería atinado calificar 
como transregulación (Becerra, 1999: 142).

Europa, de acuerdo a la filosofía Bangemann, debía controlar los 
ries gos y optimizar los beneficios a través de una política activa de 
liberalización dirigida por parámetros de mercado bajo el liderazgo 
de la inversión privada y la subsidiaridad pública. Una política que  
la autoridad comunitaria considerará adecuada a la nueva era digital fren
te al “furor reglamentario” de otros  “tiempos pasados”. En esta dirección, 
la Conferencia Ministerial sobre la Sociedad Global de la Información ce
lebrada en Bruselas (1995) dió lugar a un proyecto de desarrollo y 
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cooperación económica ajustado, punto por punto, a los preceptos 
exigidos por la oCde y la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(uit), identificando como principios rectores de la Sociedad de la 
Información: la viabilidad comercial, la interoperatividad, el alcance 
y la sostenibilidad de las nuevas comunicaciones. Exigencias todas 
ellas planteadas, paradójicamente, con el concurso y asesoramiento de  
los expertos norteamericanos, a través de plataformas de cooperación 
ins titucional como el Foro de la Sociedad de la Información y la 
Educación (Comisión Europea, 1994a). 
 Para la consecución de los objetivos fijados en esta nueva estrategia, 
Bruselas delimitará en el Libro Verde de la Convergencia (1997), dos retos 
prioritarios en el desarrollo de la Sociedad Europea de la Información: 

- La certidumbre reglamentaria en la regulación de los nuevos  
 productos y servicios.
- Y las exigencias económicas.

Desde entonces, toda lectura de la Comisión Europea sobre los escenarios 
dibujados en el nuevo horizonte informacional pasa por tres niveles de 
análisis: el tecnológico, el industrial y el mercantil. Cualquier referencia 
política a la cultura o a los agentes concretos de la comunicación públi ca 
ha quedado proscrita de los documentos oficiales comunitarios, en virtud 
de una filosofía de la competencia centrada en el fomento del desarrollo 
tecnológico y la apertura comercial. En coherencia, cuando Bruselas 
imagina la participación con las ntiCs en el gobierno local, comienza 
por proponer —como recomendación a los Estados miembros—
abstenerse de “regular”, derivando a organismos paraestatales, como 
por ejemplo el Tribunal de la Competencia, la capacidad de decisión 
en respuesta a problemas puntuales y concretos que exigen soluciones 
aplicables en corto plazo de tiempo. Y cuando se plantea el reto de la 
convergencia y modernización Bruselas incide también en los mismos 
tópicos. De hecho, la exigencia de autorregulación del sector es, en  
los últimos años, una propuesta recurrente en los documentos oficiales 
de la Comisión, sin que se especifique claramente el papel de los pode
res públicos en este proceso,  bajo el control de grupos de presión 
empresariales que tienen una posición dominante en el mercado.  
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En definitiva, la “elaboración de un modelo reglamentario indepen
diente” y un marco previsible y seguro de normalización del sector 
está suponiendo, en la práctica, la cesión plena del poder regulador e 
interventor a los propios agentes del mercado, modificando la función 
social de la comunicación y el marco regulador preexistente, como por 
ejemplo con el cuestionamiento del papel del Estado y la pertinencia de 
la tradición de la comunicación como servicio y bien público.
 La aplicación por la ue de esta filosofía tiene, sin embargo, su 
talón de Aquiles. Hasta la fecha, el cumplimiento de los objetivos 
pro gramados con relación al desarrollo del sector se ha saldado con 
resultados más bien negativos. Así, si el objetivo prioritario de la 
política comunitaria en materia audiovisual ha sido la competitividad y 
crecimiento del empleo en el sector, los resultados obtenidos no pueden 
ser menos favorecedores, constatándose, antes bien, la pérdida de peso 
y cuota de mercado en la industria del cine y la televisión, y una tasa 
decreciente de circulación de producciones europeas en el interior del 
mercado común, a favor de la hegemonía y desarrollo de los productos 
audiovisuales estadounidenses. Por otra parte, las metas fijadas en la 
iniciativa estratégica eEuropa para poner al alcance de las empresas 
y ciudadanos europeos la Sociedad de la Información apenas se han 
cumplido. Los logros del V Programa Marco no han paliado las lagunas 
en materia de investigación y desarrollo tecnológico, como tampoco 
han favorecido la incorporación de capitales al sector informacional, 
por más que los esfuerzos comunitarios en cooperación y estimulación 
de la industria electrónica han sido notables en esta dirección.
 La idea de “desigualdades no injustas” de la actual política li
beralizadora reduce, como consecuencia, el alcance de la intervención 
de los poderes públicos en torno a cuatro principios centrales: se gu
ridad, oportunidad, democracia y justicia, objetivos todos de una visión 
transnacional y multimedia de la Sociedad Europea de la Informa
ción, definida según criterios marcados por la racionalidad económica. 
En esta dirección apunta el programa eEuropa inspirado en el legado 
Delors de defensa de la modernización tecnológica, de promoción del 
crecimiento del sector y de fortalecimiento financiero de la industria. 
Los acuerdos aprobados en la Cumbre de Lisboa por el Consejo de 
Europa apuntan justamente, en esta línea, a promover el desarrollo 
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de las ntiCs —particularmente Internet— en favor de la igualdad 
y los derechos de acceso a la Sociedad del Conocimiento desde una 
concepción culturalmente restrictiva e idealista sobre las condiciones 
materiales del legado histórico de las diferentes naciones y pueblos que 
integran la ue. Ello en un momento en el que los analistas prevén un 
escenario geopolítico controlado por apenas cinco grupos multimedia, 
ninguno de ellos de origen europeo. 
 En definitiva, la revolución silenciosa, anunciada en su momento 
por el presidente de la Comisión, Romano Prodi, no parece que se 
haya traducido en el definitivo salto cualitativo de Europa a la Sociedad 
del Conocimiento, aún reconociendo los avances significativos de la 
política comunitaria en esta materia. 
 Desde entonces, la apuesta por una Administración Pública local 
y regional en línea ha contado con numerosos programas y recursos 
financieros que, a medio plazo, están representando ciertos avances si
guiendo las propuestas defendidas en el Libro Verde sobre el Sector 
Público de Información como recurso clave para la Sociedad Europea de 
la Información (1999). Perspectiva bajo la cual, dicho sea de paso, las 
autoridades comunitarias obviaron el hecho significativo de que el 
mercado de la información y la cultura está dominado por un limitado 
número de grupos que, en asociación incluso con algunas corporaciones 
europeas, refuerza un proceso de concentración cultural cuyo efecto 
más inmediato es la profundización de los desequilibrios territoriales, 
las desigualdades y jerarquización social en el acceso al capital cultural 
y el aislamiento y colonización de las regiones y culturas locales que 
conforman el heterogéneo mapa europeo. 
 El resultado final es que, pese a sus principios y objetivos pro gra
máticos, el proyecto eEuropa se ha traducido en el paso de una política 
pensada para garantizar la Sociedad de la Información para Todos y  
una política más transparente en las decisiones de los poderes públicos, 
a la defensa y las campañas ultraconservadoras contra los usos y apro
piación de la cultura digital, criminalizando la migración y sectores 
vulnerables por la “piratería” en Internet, con el propósito de cumplir 
un único objetivo: justificar el control del espacio y las redes públicas 
de información para proteger los intereses privados y los derechos de 
propiedad exigidos en el Paquete Telecom y la negociación del Acuerdo 
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comercial antifalsificación (aCta) con Estados Unidos, para regular 
las consideradas descargas ilegales.

Ciudades digitales, breChas Culturales

Las conclusiones del proyecto CITIZ@MOVE6 confirman, en la mis
ma línea, el fracaso de la política comunitaria de democratización de 
las ntiCs en procesos de gobernanza y desarrollo local. En nuestro 
análi sis de las formas de democracia participativa en veinte ciudades 
europeas de tamaño y estructura diferente (desde capitales de región 
como Sevilla, o Siracusa, a ciudades medias como Graz, y Cosenza, 
pasando por pequeñas localidades como Pecs, Toledo o Misterbianco), 
el encargo de la Comisión Europea por registrar un conjunto de buenas 
prácticas y experiencias significativas que las autoridades locales pue
den capitalizar para avanzar en el desarrollo de la ciberdemocracia, el 
estudio Nuevas tecnologías de la Información, participación ciudadana y 
desarrollo local (Aprendemos todos para comunicarnos mejor. Programa de  
Comunicación Interactiva diseñado por ciudadanos, empleados públicos  
y gobernantes) concluye señalando la notoria ausencia de políticas pú
blicas a nivel municipal referidas a la Sociedad de la Información y los 
derechos ciudadanos (Sierra, 2006b).
 Los datos y conclusiones más relevantes del conjunto de resultados 
obtenidos en el Taller de Diagnóstico y Prospectiva Participativa  
EASW), apuntan que son más las debilidades y carencias que los avances 
significativos concretados por parte de las entidades locales. Así,  
los grupos de funcionarios y responsables públicos, los ciudadanos y 
representantes de organizaciones sociales destacaron en sus diagnósticos 
con la técnica dafo el siguiente cuadro descriptivo:

6 Toda la documentación y datos relativos al informe y fuentes originales referidas 
pueden encontrarse en el Observatorio Iberoamericano de Ciudadanía Digital (www.
observatoriociudadaniadigital.org) y el Anuario Redes.Com (www.compoliticas.org/re
des/pdf/redes4/7.pdf)
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debilidades

- El déficit de infraestructura y equipamientos y, a modo de corolario, 
la insuficiente modernización tecnológica de los municipios.

- La falta de formación y el analfabetismo tecnológico entre la 
población.

- La insuficiente disposición de recursos financieros para el “salto 
tecnológico”.

- La comunicación jerárquica y vertical, nada interactiva, entre 
Administración Local y ciudadanos.

- El acceso desigual y asimétrico de los ciudadanos a las ntiCs.
- El escaso conocimiento del uso participativo de los nuevos 

medios.

amenazas

- El creciente aislamiento de la población por la centralidad de la 
comunicación municipal basada en el uso individualizado de las 
nuevas tecnologías de la información.

- El monopolio de grandes conglomerados multimedia como 
Microsoft que limitan el proceso de apropiación pública de las 
nuevas tecnologías.

- La instrumentalización del eGobierno por lobbies locales.

fortalezas 
- La existencia en la mayoría de las ciudades de páginas ins

titucionales con información sobre los servicios públicos y 
de equipamientos para el diseño de unidades de acceso libre 
a las nuevas tecnologías como Bibliotecas, Casas de la Cultura 
(Cosenza), Centros Juveniles, o Centros de Información Urba
na (Graz).

- La conciencia de la Administración Pública y la existencia en 
algunos casos de marcos normativos de obligado cumplimiento 
que orientan la acción de las autoridades locales en dirección a 
la implantación del eGobierno y de modelos de participación 
ciudadana a través de las Nuevas Tecnologías.
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oportunidades

- La apertura de procesos integrales de participación (Presupuestos 
Participativos en Sevilla) o de experiencias con el uso de las  
ntiCs (Valencia, Graz).

- La voluntad política de las autoridades locales, del gobierno de la 
nación y de la propia ue desde la Cumbre de Lisboa.

- La constitución de redes ciudadanas a través de Internet.

Al visualizar los posibles escenarios de futuro, las conclusiones fueron 
en general positivas. La mayoría de las ciudades coincidieron en se
ñalar que el futuro de adaptación de los municipios al uso de las 
nuevas tecnologías será, de uno u otro modo, favorable al desarrollo 
participativo de estos nuevos canales de interacción. Así, por ejemplo, 
el laboratorio de Sevilla concluyó respaldando como más probable el es
cenario positivo, con 26 votos frente a 12 que visualizaron como 
futurible un escenario adverso. En el orden de identificación de los es
cenarios de futuro, los responsables políticos y funcionarios son más 
optimistas sobre el devenir de la ciudad, seguidos de las organizacio
nes sociales y de los ciudadanos. Por el contrario, los representantes de 
las asociaciones no gubernamentales son más críticos y visualizan un 
escenario de futuro negativo. Pues, aunque ciertamente los participantes 
en los talleres de diagnóstico constatan un progresivo avance en la ma
teria, el resultado final no es del todo positivo. Las conclusiones del 
presente estudio constatan, de hecho, la ausencia de políticas activas de  
comunicación y desarrollo en la mayoría de los municipios, además  
de un escaso conocimiento sistematizado en las ciudades sobre pro
cesos de participación con y a través de las ntiCs, lo que, sin duda, 
ha limitado la apertura de estrategias innovadoras en esta dirección. Y 
es que los municipios tienen por lo general poca o nula información 
sobre sus propios medios y los canales comunitarios (radios libres, 
webs informativas, periódicos y publicaciones vecinales) y, en ge
neral, ape nas disponen de capital cultural acumulado —en materia 
de participación ciudadana— que les permita pensar y definir nuevas 
formas de gobierno implementando los nuevos medios de interacción 
digital disponibles. 
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 Este sin duda, al igual que en la política general de Sociedad Europea 
de la Información, es el principal reto del futuro. Si bien parece que,  
a medio plazo, no cambiará esta situación. 

ConClusiones

Del análisis de los estudios de caso citados se concluye que las 
experiencias de empoderamiento y participación de la ciudadanía eu
ropea, a través de las nuevas tecnologías para el rediseño de los 
modelos de desarrollo de la Sociedad de la Información, son todavía 
insuficientes, cuantitativa y cualitativamente. Los usos dominantes, 
los escasos recursos materiales y humanos dispuestos a tal fin y, sobre 
todo, la limitada conciencia del potencial de las ntiCs en los procesos 
de desarrollo local no han permitido aún, en las ciudades euro
peas, el despliegue de prácticas innovadoras capaces de transformar 
significativamente las formas de gobierno y desarrollo urbano activando 
la potencia del habitus y la capacidad creativa de la experiencia de los 
sujetos y actores sociales a fin de reformular las lógicas conceptuales y 
praxiológicas de transformación de la democracia que hoy, en Europa, 
tienden a asociarse, en el discurso público, con el papel liberador de 
la “galaxia Internet”. La regulación de la función pública y las políticas 
activas de desarrollo de la comunicación en el ámbito local y regional 
continúan, mientras tanto, indefinidamente aplazadas, sin que la ue 
atienda a la necesidad de descentralización entre el Estado y los ór
ganos de decisión supranacionales de la Comunidad, en el desarrollo  
específico de las vías de transformación territorial y cultural inme
dia tas en el proceso de construcción de la Sociedad Europea de la 
Información. Y ello pese a que se constata que las prácticas culturales 
tienden a estar fuertemente discriminadas en correlación con la ads
cripción territorial, social y cultural de los usuarios dentro del espacio 
único de la Unión Europea. 
 La creciente diversidad y heterogeneidad ciudadana contrastan, en 
este punto, con las lógicas de distinción de los consumos públicos y 
privados de grupos, regiones e individuos, de acuerdo a su posición en 
la estructura económicosocial del Mercado Interior. La llamada brecha 
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digital es, en este punto, algo más que un problema colateral o específi
co de la política de comunicación comunitaria. Se trata de un problema 
estructural, revelador de unas directrices y lógicas sociales que abun
dan en los tradicionales desequilibrios en el interior del mercado común 
entre países del Norte y del Sur, entre Occidente (otrora Comunidad 
Económica Europea) y Oriente (antiguo Bloque del Este), entre centros 
urbanos y áreas rurales, así como entre clases, grupos y minorías 
sociales. Estos desequilibrios tienden, además, a acentuarse con la pau
latina supresión de los fondos estructurales y los sistemas de ayuda 
al desarrollo y a la cohesión territorial existentes —hasta la fecha—  
en la ue, tal y como se pudo constatar durante el periodo de la presidencia 
británica. 
 A fin de superar la brecha tecnológica en materia de infraestruc
tura, la UE ha impulsado proyectos como Research and Development 
in Advanced Communication Technologies (raCe) y Advanced 
Commu nications Technologies and Services (aCts) sin que, al menos 
por el momento, se haya revertido la habitual tendencia a marcar 
distancias en el control de la información territorial, social y culturalmente, 
mien tras las autoridades comunitarias insisten en atajar estas brechas 
culturales con estrategias de orientación tecnológica, instrumental y/o 
mercantil, subsumiendo la dimensión políticocultural en la actual 
lógica de desarrollo informacional dentro de objetivos económicamente 
restrictivos de competitividad, crecimiento y empleo. Esta orientación 
política neoliberal ha favorecido el liderazgo económicopolítico de 
los medios globales, la apertura de fronteras y sistemas nacionales  
de comunicación, la concentración cultural, la privatización audiovisual 
y la mercantilización del sistema de información y conocimiento, sin 
que se cumplan los objetivos fijados hace una década en el programa 
Sociedad de la Información para Todos.
 Por otra parte, se observa que en las experiencias locales analizadas 
se produce una disolución de la dimensión política de la comunicación 
y las tecnologías, directamente relacionada con la progresiva mercan
tilización de las políticas públicas y la acción social mercificada de 
actores colectivos como las organizaciones no gubernamentales. Por 
ello, parece evidente que para el despliegue de las formas complejas 
y avanzadas de democracia participativa a través de las ntiCs se torna 
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estratégica la contextualización de estas prácticas sociales en el marco 
más amplio de las políticas comunicativas y tecnológicas que se vienen 
impulsando en el espacio europeo y mundial desde el último tercio del 
siglo XX. 
 La participación social con las nuevas tecnologías no es, desde es
te punto de vista, un problema de método ni instrumental, sino 
esencialmente un problema epistemológico, o más exactamente, una 
cuestión conceptual, que ha de plantearse como un conflicto del Derecho 
a la Comunicación. El problema con el que nos encontramos es que, en 
el contexto de la dialéctica de producción y modificación del espacio, la 
creciente e intensiva acumulación y concentración territorial de capital y 
la proyección simbólica del campo cultural como espacio de mediación  
y resolución de conflictos, como recurso del desarrollo local —luego 
co mo ámbito privilegiado de valorización económica del territorio, de 
acuerdo con Yúdice—, la democratización y participación social igualita ria 
de los actores locales con las nuevas máquinas de información constituye 
un simple instrumento de extensión de la democracia representativa y 
de las lógicas de consenso y hegemonía convencionales. El reto, por 
tanto, de las políticas locales de comunicación para el desarrollo de la 
ciudadanía activa a través de los nuevos medios de representación, es 
tratar de evaluar y definir la participación como apuesta por una de
mocracia radical y pluralista, trascendiendo la definición de la cultu ra 
como recurso que imprimen las políticas internacionales de desarrollo en 
la gestión, almacenamiento, distribución y organización del acceso a los 
bienes simbólicos según las condiciones de circulación y valorización 
transnacionales del capitalismo. La superación de este marco objetivo 
de regulación de la ciberdemocracia exigiría reformular radicalmente 
los preceptos de la democracia representativa descentralizando los sis
temas de información y decisión pública más allá de los modelos de 
extensión y organización basados en la racionalidad eficiente típicos  
del paradigma informacional. En la medida que la ciberdemocracia 
proyecta un nuevo escenario o espacio público, nuevos métodos y po
sibilidades democráticas para la participación activa de la ciudadanía, 
y sobre todo una nueva concepción del espacio y de la mediación con 
el concurso activo de la ciudadanía, las políticas públicas deben tra
tar de responder con inteligencia a esta nueva realidad emergente, 
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cuestionando la noción misma de ciudadanía y el marco jurídico de la 
participación en el Estado social de derecho en el marco de evolución 
del Estadonación al Estado móvil que prefigura el Capitalismo Cognitivo 
(Sierra, 2006a). 
 En otras palabras, pensar hoy la participación ciudadana significa 
reflexionar sobre las mediaciones y las distancias, las prácticas cultu
rales y los marcos cognitivos de reflexividad e imaginación política. 
Las posibilidades abiertas por las nuevas tecnologías para la cons
trucción colectiva del desarrollo local plantean como necesaria la 
interacción ciudadana con los sistemas modernos de comunicación,  
la cooperación y organización de redes cívicas y, sobre todo, el diseño  
de la organización del cambio social a partir de la creatividad individual, 
grupal y colectiva. Las redes cívicas, los telecentros comunitarios o 
las plataformas públicas antiglobalización están generando formas 
innovadoras de apropiación y uso de los nuevos medios, revitalizando 
procesos creativos de organización y desarrollo social que deben ser 
explorados y asumidos conceptualmente (Sierra, 2006a: 276), pues es
tos nuevos actores sociales vienen abordando las cuestiones relativas a 
la información, la comunicación y la cultura, cada vez con mayor rigor 
y sistematicidad, tal y como se pudo comprobar con el movimiento del 
15M.
 Frente al proyecto tecnocrático de las fuerzas del mercado, la 
experiencia de la Spanish Revolution y las redes críticas de em po
deramiento local cuestiona de facto el modelo seguido por Bruselas en las 
últimas décadas, y en este sentido apunta la pertinencia de vincular la  
apropiación tecnológica con el cambio social, haciendo realidad, co
mo sugiere Imanol Zubero, la politización del cambio tecnológico en 
su concepción, desarrollo y aplicación respecto al complejo de in
tereses, estrategias y opciones políticas posibles. La relación de los 
movimientos sociales con las ntiCs va, por tanto, mucho más allá del 
estrecho horizonte de la perspectiva instrumental que gobierna la 
mayoría de las experiencias de introducción de los nuevos medios 
en el gobierno y desarrollo local en Europa. Pues como nunca antes,  
hoy es el ciudadano quien, de consumidor a creador cultural, protagoniza 
las transformaciones del nuevo ecosistema mediático. Resulta, cuando 
menos paradójico, parafraseando a García Canclini, que en la era de 
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los consumidores del siglo XXI, los municipios europeos y la UE, sigan 
imaginando un sujeto político del siglo XVIII.
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